
INADMISION DEMANDA 
 

 

MG 

RADICADO:         023-2021 MINIMA CUANTIA 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
Pasa al Despacho,Bucaramanga 3 de febrero de 2021  
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
La  Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga,   tres de febrero de dos mil veintiuno. 
 
De conformidad con el Artículo 90  del  C.G.P.  se declara  inadmisible   demanda   
ejecutiva singular  adelantada por  AIRE Y REFRIGERACION DE COLOMBIA S.A.S.    
“AYCOL S.A.S.” contra MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Representada por EL Dr.  
Juan Carlos Cárdenas Rey   como propietario del Colegio Nuestra Señora del Pilar de 
Bucaramanga representado por MARIA DEL PILAR JAIMES CUADROS para que en el 
término de cinco (5) días siguientes a su notificación so pena de rechazo, sea 
subsanada así: 
 
Se le solicita a la apoderada de la persona jurídica demandante allegar prueba que el 
Municipio de Bucaramanga es el propietario del COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR DE BUCARAMANGA. 
 
Igualmente debe allegar prueba que el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA representado 
por el Doctor Juan Carlos Cárdenas Rey ordenó o autorizó la instalación de los aires en 
el Colegio Nuestra Señora del Pilar de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

juez 
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EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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